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MICRO 
NOTICIAS 

La primera y única gama de 
productos lácteos Sin Lactosa  
 
La leche es un alimento fundamental en una 
dieta sana, y es imprescindible para la alimenta-
ción humana ya que aporta muchos nutrientes 
que el organismo necesita. Siendo un alimento 
tan completo, debe ingerirse diariamente desde 
el nacimiento y a lo largo de la vida, ayudando a 
formar y mantener la masa ósea y previniendo la 
aparición de varias enfermedades como el raqui-
tismo y la osteoporosis, 
entre  otras. Debido a 
esto, KAIKU ha elabo-
rado una gama láctea 
SIN LACTOSA para 
todas aquellas personas 
con alguna afección en 
la mucosa intestinal 
que les impida consu-
mir leche debido a su 
contenido en lactosa. 
En el mercado se pue-
den encontrar bebidas 
bajas en lactosa, sin 
embargo la primera 
bebida láctea sin lacto-
sa que apareció fue 
SIN LACTOSA PLUS 
de KAIKU. Este es el 
nuevo preparado lácteo 
indicado para los intolerantes a la lactosa. Las 
personas con esta dolencia generalmente no 
toleran la leche ni otros productos lácteos que 
contengan lactosa. La intolerancia a la lactosa es 
una afección de la mucosa intestinal con imposi-
bilidad para digerir la lactosa, azúcar de la le-
che, debido a una deficiencia en la enzima lacta-
sa  
.Los síntomas de la intolerancia a la lactosa son 
el dolor abdominal, la diarrea, la distensión del 
abdomen y la flatulencia.La ausencia de leche 
en la dieta puede producir falta de calcio, vita-
mina D, riboflavina y falta de proteínas. Esto 
hace que necesariamente haya que sustituir la 
leche por productos lácteos SIN LACTOSA. 
La gama de productos lácteos SIN LACTOSA 
de KAIKU, es apta para cualquier grado de 
intolerancia a la lactosa, ya que 
tiene un contenido residual en 
lactosa inferior al umbral de 
detección, empleando técnicas 
analíticas más sensibles al esta-
do actual de la ciencia, que es de 
0,01%. Además, también es 
beneficiosa en los trastornos que 
lesionan el revestimiento intesti-
nal, como puede ocurrir en el 
caso de las infecciones, os fár-
macos, la enfermedad celíaca y 
la enfermedad inflamatoria in-
testinal (cirugía, enfermedad de 
Crohn-Colitis, etc). 

SIN LACTOSA Plus de KAIKU está elaborada 
mediante una moderna tecnología que permite 
eliminar de la leche parte de la lactosa por méto-
dos físicos y por hidrólisis enzimática. Esta 
hidrólisis enzimática consiste en el empleo de 
una enzima, ß-galactosidasa, que desdobla la 
lactosa en dos azúcares más sencillos: galactosa 
y glucosa. Estos dos azúcares son de fácil diges-
tión para los consumidores intolerantes a la 
lactosa. 
La leche de vaca tiene un contenido en lactosa 
del orden de4,5 – 5%. El contenido medio en 

lactosa de los prepara-
dos lácteos bajos en 
lactosa puede variar de 
0,5 a 1%. El preparado 
lácteo SIN LACTOSA 
Plus de KAIKU tiene 
un contenido en lacto-
sa inferior a 0,01%. 
Por otro lado, los pre-
parados lácteos bajos 
en lactosa del mercado 
tienen un sabor ligera-
mente más dulce que 
la leche, dado que el 
poder edulcorante de 
los azúcar es proce-
dentes de la hidrólisis 
de la lactosa es supe-
rior al poder edulco-
rante de la lactosa de 

partida. Esto hace que los preparados bajos en 
lactosa tengan un sabor atípico, distinto a la 
leche de partida. El preparado lácteo SINLAC-
TOSA Plus de KAIKU tiene un contenido redu-
cido en hidratos de carbono y, por lo tanto, tiene 
un sabor exactamente idéntico al de la leche. 
Además, este preparado procede de la leche 
desnatada/semidesnatada enriquecida en vitami-
nas A, D, E y ácido fólico, que resulta en defini-
tiva un alimento saludable y fácilmente digeri-
ble. 
 
Nota.– Tenemos folletos que han sobrado 
de  este artículo en nuestra sede, podéis 
pasar a recogerlos si estáis interesados. 

INTOLERANCIA A LA LACTOSA  
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� �a Consejería de Salud garantiza a los rioja-
nos su derecho a solicitar y disponer de una 

segunda opinión médica, según informó hoy el 
consejero de Salud, José Ignacio Nieto, quien 
compareció acompañado por el portavoz del Go-
bierno de La Rioja, Emilio del Río. 

   Un proyecto de Decreto de segunda opinión 
que, una vez recibido el informe del Consejo 
Consultivo y aprobado, será publicado en los 
próximos días en el BOR. El texto de la nueva 
norma determina "los requisitos y condiciones 
para que los ciudadanos puedan ejercer su dere-
cho a solicitar y disponer de una segunda opinión 
médica", expuso Nieto. 
   Explicó que la segunda opinión médica es "la 
valoración hecha por facultativos expertos sobre 
el diagnóstico, pronóstico, tratamiento y orienta-
ciones de futuro de la enfermedad de un paciente 
sobre el que se ha emitido un primer diagnóstico 
o propuesta de tratamiento". 
   Mediante el Decreto, todos los pacientes del 
Servicio Riojano de Salud podrán solicitar una 
segunda opinión médica del conjunto de activida-
des que le han realizado encaminadas a diagnosti-
car o tratar un problema de salud, enfermedad o 
patología concreta. 
   Según el Decreto, el derecho a solicitar una 
segunda opinión médica podrá ejercerse "una 
sola vez en cada proceso asistencial" señaló el 
consejero de Salud. Indicó en la norma se indica 
que esta segunda opinión médica se emitirá pre-
ferentemente dentro del Sistema Público de Salud 
de La Rioja, por profesionales de centros públi-
cos o concertados. 
   Para ejercer el derecho a obtener una segunda 
opinión médica, deberá constar previamente un 
primer diagnóstico o propuesta de tratamiento. 
SUPUESTOS 
   La norma especifica los supuestos en los que un 

paciente tiene derecho a obtener la segunda opi-
nión médica, son en el caso deldiagnóstico de las 
siguientes enfermedades de la enfermedad dege-
nerativa progresiva sin tratamiento curativo del 
sistema nervioso central (excepto demencia se-
nil). 
   Enfermedad neoplásica maligna (si se trata de 
la piel, sólo se incluye el melanoma), en la enfer-
medad inflamatoria intestinal; tumoración del 
sistema nervioso central; y enfermedad rara. 
   Sobre el tratamiento, como valoración o confir-
mación de las siguientes alternativas terapéuticas 
propuestas como tratamiento inmunodepresor o 
quirúrgico de enfermedad inflamatoria intestinal; 
propuesta de cirugía coronaria convencional en 
situación de riesgo, frente a revascularización 
transmiocárdica con láser, neoangiogénesis o 
trasplante. 
   En cardiopatía congénita, con indicación de 
cierre o ampliación de defecto congénito por 
técnica de cardiología intervencionista, frente a 
cirugía convencional; propuesta de tratamiento 
quirúrgico en escoliosis de grado mayor; y enfer-
medad neoplásica maligna. 
   La segunda opinión média deberá ser solicitada 
por el titular del derecho a obtenerla y se ajustará 
a cualquier forma y modelo, siempre que sea por 
escrito, y en la solicitud se podrá designar el pro-
fesional o equipo del Sistema Público de Salud de 
La Rioja que se desee. Las solicitudes deberán 
presentarse en el Registro de la Consejería com-
petente en materia de salud o en cualquiera de los 
lugares oficiales establecidos en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja. 
45 DÍAS PARA INFORME 
   La segunda opinión médica se emitirá siempre 
sobre la base del historial médico del paciente  y 
el correspondiente primer diagnóstico. El profe-
sional o equipo que deba emitir la segunda opi-
nión podrá solicitar el envío de muestras y teji-
dos, así como determinar que el paciente se des-
place para su valoración en consulta o para la 
realización de alguna prueba adicional. 
   La segunda opinión médica se emitirá mediante 
un informe escrito en el plazo de 45 días y se 
incorporará a la historia clínica. Si el informe es 
coincidente con el diagnóstico realizado o el 
tratamiento ya propuesto, se notificará al intere-
sado por cualquier medio que permita dejar cons-
tancia de su recepción. En caso de que el informe 
difiera del diagnóstico realizado o  el tratamiento 
ya propuesto, se citará al paciente personalmente 
para informarle de su contenido, así como de las 
ventajas e inconvenientes. En cualquier caso, es 
el paciente el que libremente decidirá qué trata-
miento o diagnóstico se le aplicará, con la orien-
tación de la Consejería de Salud. 
  Los gastos de desplazamiento originados a un 
paciente con motivo de la aplicación de este De-
creto, le serán reintegrados en las condiciones y 
con los límites señalados en la Orden de la Con-
sejería de Salud reguladora de ayudas por gastos 
de desplazamiento, manutención y alojamiento 
para usuarios desplazados del Servicio Riojano 
de Salud. 

 

 

� Una bacteria de la flora intestinal 
podría servir para desarrollar nue-
vas curas contra la enfermedad de 
Crohn (inflamación crónica del 
intestino) que afecta a cientos de 
miles de personas en el mundo, 
según investigaciones francesas 
publicadas el martes en los resú-
menes de la Academia de Ciencias 
Estadounidense 

� Tasas bajas de una bacteria intes-
tinal predisponen a Crohn. El Ins-
tituto de Investigaciones Agróno-
mas de Jout-en-Josas, de Francia, 
publicado en PNAS la identifica-
ción de Faecalibacterium prausnit-
zii como una bacteria antiinflama-

toria en enfermedad de Crohn. 

� La proctología .- El 60% de las 
personas desarrollamos hemorroi-
des, fístulas o fisuras en algún 
momento de nuestra vida? Las 
molestias pueden llegar a conver-
tirse en algo muy dificil de llevar. 
El ano es un órgano vital que debe 
ser cuidado al máximo, y de ello 
dependerá nuestro bienestar. Si 
sufre molestias, no dude en acudir 
a su proctólogo ya que es impor-
tante no permitir que sus lesiones 
no vayan a más. 
� Os recordamos que la Consulta 
Monográfica para la enfermedad 
inflamatoria intestinal sigue su 
funcionamiento normal y para 
pedir cita llamáis el tlfno. 941 298 
100 y que os pasen  con la consul-
ta Nº 74. 
� En la página web del Hospital 
San Pedro tenéis un botón de acce-
so directo para cita previa durante 
cualquier hora del día.  
� Francia.- Desvelan cómo las bac-
terias colaboran con el sistema 
inmune para mantener la salud de 
los intestinos. Un equipo interna-
cional de científicos liderado por 
el Instituto Pasteur de París en 
Francia ha descubierto un meca-
nismo molecular mediante el que 
las bacterias intestinales colaboran 
con el sistema inmune para mante-
ner la salud de los intestinos. En el 
trabajo, que aparece en la edición 
digital de la revista 'Nature', ha 
colaborado Rosa Varona, del Cen-
tro Nacional de Biotecnología de 
Madrid del Consejo Superior de 
Invest igaciones Cientí f icas 
(CSIC). 
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El día 25 de Octubre a las 18:30 horas se impartieron las dos conferencias anunciadas: “Aféresis terapéutica en el Hospital 
de San Pedro” y  “Fácil digestión de los lácteos”. 
El Dr. Hipólito Fernández explicó con detalle el proceso de la técnica del aféresis: aparatos, sesiones, modo de aplicación, 
cómo funciona, etc. También hizo un amplio repaso de los tipos de pacientes a los que se les aplica esta técnica y de los re-
sultados obtenidos. 
El público asistente prestó atención y al final formuló unas cuantas preguntas porque vio que el tema era interesante. 
A continuación la dietista Itxaso Oiza explicó su tema que giraba en torno a la leche sin lactosa. Lo desarrolló con todo deta-
lle, indicando los beneficios que aporta a determinadas personas, qué productos no tienen lactosa así como los componentes 
y funciones de la leche. Para finalizar, pudimos probar productos lácteos sin lactosa que nos trajo la dietista. 
Agradecemos a ambos ponentes sus conferencias por el beneficio que nos aportan a los socios. Muchas gracias. 

 
  

El próximo 29 de Noviembre se celebrarán las Asambleas Ordinaria y Extra-
ordinaria según  tenéis en la hoja adjunta. El presidente Gregorio Álvarez os 
manifiesta que lleva muchos años en el cargo y desea dejarlo, por lo que os 
anima a que os presentéis como candidatos a la Presidencia en dicha Asam-
blea.  
El presidente elegido presentará su Junta Directiva que estará compuesta 
por: un vicesecretario, un secretario, un vicesecretario, un tesorero, un vice-
tesorero y un número de vocales que, sumados a los cargos anteriores no su-
peren los quince. (Art. 33 de los Estatutos de ACCURIOJA). ¡Ánimo! 

Las hierbas aromáticas y las especias tienen una larga tradición en la 
cocina, donde han participado desde siempre con un rol específico en 
la cultura gastronómica de cada pueblo y país. Pese a la dificultad que 
entraña determinar con exactitud cuáles son sus efectos en el organis-
mo, ahora un equipo de investigadores del National Centre of Exce-
llence in Functional Foods, de la University of Wollongong, en Aus-
tralia, ha efectuado una revisión sobre la bibliografía científica publi-
cada en este ámbito. 
Los investigadores han obtenido conclusiones acerca del papel de las 
hierbas y las especias en algunos campos de la salud, como las enfer-
medades cardiovasculares, la carcinogénesis, problemas cognitivos 
asociados con la edad y la diabetes tipo II, entre otras enfermedades. 
Los diferentes niveles de evidencia científica demuestran el valor 
funcional de estos valiosos ingredientes. 
El rol de las hierbas y especias en la salud 
El hecho de considerar las hierbas y las especias como alimentos 
funcionales, es decir, con beneficios para la salud más allá de los 
nutritivos, hace de estos vegetales un 
protagonista especial de nuestras comi-
das. Según diversas investigaciones, los 
nutrientes que contienen, además de 
otras sustancias biológicamente activas, 
muestran su mayor actividad y sus efec-
tos potencialmente beneficiosos cuando 
están inmersos en la dieta diaria. La 
sinergia que se da entre los nutrientes 
afecta positivamente a su absorción y 
su biodisponibilidad, y las sustancias se 
ayudan unas a las otras para poder lle-
gar a su destino. Por ejemplo, los adere-
zos que contienen hierbas y especias 
pueden incrementar la capacidad anti-
oxidante del plato vegetal al que acom-
pañan. El orégano, en concreto, ha 
demostrado elevar la capacidad antioxidante de una ensalada hasta en 
un 200%. 
A este beneficio sanitario se suma otro. El uso de hierbas aromáticas 
y especias ayuda a disminuir la cantidad de sal, grasas y azúcares que 
se ingieren con la comida y que son factores de riesgo dietético de 
diversas enfermedades como las cardiovasculares o metabólicas como 
la diabetes. Su aporte de color, aroma y sabor va mas allá de sus origi-
nales características culinarias, convirtiéndose además en un potencial 
vehículo de prevención en salud. 
Ajo, cúrcuma, jengibre y enfermedades cardiovasculares  
 Según los expertos de la Universidad australiana de Wollongong, las 
propiedades antioxidantes de las hierbas y las especias han alcanzado 
un interés especial cuando se ha observado en diversos estudios, con 
un nivel de evidencia aceptable, que el ajo ayuda a disminuir el coles-
terol malo LDL y, por tanto, influye positivamente como protector en 
el desarrollo de la aterosclerosis. 
También ayuda tomar 7,2 gramos de extracto de ajo al día, pues ha 
demostrado modestas reducciones en la presión sanguínea. Se ha 
sugerido que la sustancia responsable de las acciones del ajo sobre el 
sistema cardiovascular puede ser la alicina. Cuando se fractura, se 
parte o se machaca el bulbo, se libera la aliína, compuesto que al po-
nerse en contacto con la enzima alinasa, da lugar a la alicina, de la 
que se ha observado su propiedad hipolipemiante. 
Otros productos que se han relacionado con la disminución del coles-
terol LDL en sangre son la cúrcuma y el jengibre, pero los estudios se 
han limitado a trabajos con animales de laboratorio, como ratas, por 
lo que su efecto no se puede extrapolar por el momento a humanos. 
Los efectos de los flavonoides como protectores cardiovasculares han 
sido extensamente estudiados, y la manzanilla, la cebolla, el romero y 
el tomillo poseen altos niveles de estas sustancias. Hay estudios epi-
demiológicos que apoyan un beneficio cardiovascular relacionado con 

el consumo habitual de este tipo de ingredientes en la dieta, pero aún 
falta mucha investigación que pueda demostrar un nivel suficiente de 
evidencia. Se requieren investigaciones que den información sobre su 
biodisponibilidad, los mecanismos de acción y su eficacia. 
Acciones sobre el cáncer en animales 
Los expertos del National aseguran que por el momento no existen 
datos que indiquen que las hierbas aromáticas y las especias tengan 
un efecto anticarcinogénico en seres humanos, pero hay estudios rea-
lizados en el laboratorio o con animales que sugieren que ciertas sus-
tancias presentes en este tipo de productos alimenticios, podrían tener 
una acción quimiopreventiva frente a los estadios iniciales de diversos 
tipos de cáncer. Esto da pie a los investigadores a indagar más a fondo 
si estos efectos positivos se observan en humanos. 
El estrés oxidativo y la inflamación son factores de riesgo que inter-
vienen en el inicio de esta enfermedad. Las hierbas y especias contie-
nen un abanico de sustancias naturales como los polifenoles y los 
flavonoides de los que son representativos el ácido caféico y la quer-

cetina que pueden actuar sobre 
las especies reactivas del oxígeno 
o los dañinos radicales libres. 
Otros componentes como los 
tocoferoles, carotenoides o este-
roles, podrían proteger de los 
subproductos de la peroxidación 
lipídica, también implicados en 
condiciones patológicas. 
La cúrcuma, la albahaca, el rome-
ro y la menta han mostrado en 
numerosos estudios en animales 
acción anticancerígena. Concreta-
mente la cúrcuma se ha relacio-
nado recientemente con efectos 
contra el cáncer de piel, estóma-
go, hígado, colon y cavidad oral 

de ratones de laboratorio. 
El carnosol es una sustancia presente en las hojas de romero que ha 
mostrado inhibir el cáncer de mama, de intestino y de piel en ratas, 
parece ser que mediante posibles mecanismos en los que intervienen 
sus propiedades antiinflamatoirias y su acción quimiopreventiva. 
La abundante bibliografía científica al respecto apunta hacia una posi-
ble recomendación concreta de todos estos productos alimenticios 
como protectores dietéticos, pero hasta que no se realicen investiga-
ciones controladas en grupos numerosos de personas y extensas en el 
tiempo, y con cantidades concretas de producto, no se puede dar por 
hecho que las hierbas aromáticas y las especias protegen del cáncer.  
 
HIERBAS AROMÁTICAS Y SALUD MENTAL  
 La historia del uso de las plantas y las hierbas aromáticas en la medi-
cina tradicional para influir en los diferentes estados psicológicos es 
larga. En antiguas tradiciones médicas como la de China o India se 
incluyen tratamientos basados en estos ingredientes que se prescriben 
para la ansiedad o para aumentar las capacidades cognitivas como la 
memoria o la atención. 
De hecho, el uso de hierbas como la tila, la valeriana o la pasiflora 
como tranquilizantes está extendido por todo el mundo, sin embargo 
aún no se ha descubierto el mecanismo de acción que explique los 
efectos sedantes observados. Recientemente se han estudiado el gink-
go biloba y el ginseng como beneficiosos para la memoria y para 
mejorar el declive cognitivo que se da en la demencia. 
Se cree que la mejora en la circulación sanguínea del cerebro benefi-
cia la función cognitiva y que los antioxidantes, presentes en este tipo 
de productos alimenticios, tienen un efecto neuroprotector frente al 
declive del tejido cerebral que se da con la edad. No obstante, queda 
mucho por demostrar en este sentido.  
Fuente: consumer.es  
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Información y asesoramiento: 

900 504 704 
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